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la que se acuerda la acreditación del Laboratorio del 
Instituto de Investigación, Desarrollo y Control de Ca-
lidad en la Edificación, S.L. (Lidycce), localizado en 
Atarfe (Granada), y la inscripción en el Registro de 
Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad de la 
Construcción.

Don Claudio Jiménez Rodríguez, en representación de 
la empresa Laboratorio del Instituto de Investigación, Desa-
rrollo y Control de Calidad en la Edificación, S.L. (LIDYCCE), 
con fecha 23 de mayo de 2008, presenta solicitud acom-
pañada de documentación para la acreditación del labora-
torio domiciliado en Polígono Industrial Eurocenter, Nave 
9, Carretera de Córdoba, km 429 (N-432), 18230, Atarfe 
(Granada).

Primero. Revisada la documentación aportada por el 
interesado, el Servicio de Fomento y Control de Calidad, de 
la Dirección General de Planificación, comprueba que reúne 
las condiciones técnicas para la acreditación como laborato-
rio de ensayos, exigida por la Orden de 15 de junio de 1989, 
Orden de 18 de febrero de 2004 de esta Consejería y norma-
tiva complementaria.

Segundo. Realizada inspección al citado laboratorio, se 
verificó que cumple las condiciones técnicas exigidas por la 
Orden de 15 de junio de 1989, para su acreditación como la-
boratorio de ensayos.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

En cumplimiento del Decreto 13/1988, de 27 de enero, 
por el que se regula el control de la calidad de la construcción 
y la obra pública, así como lo previsto en la Orden de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes de 15 de junio de 1989, 
por la que se regula el Registro de Laboratorios de Ensayo 
para el Control de Calidad de la Construcción, y la Orden de 
18 de febrero de 2004, que la desarrolla, el Director General 
de Planificación acuerda:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa «Labo-
ratorio del Instituto de Investigación, Desarrollo y Control de 
Calidad en la Edificación, S.L. (Lidycce)», localizado en Atarfe 
(Granada), Polígono Industrial Eurocenter, Nave 9, Carretera 
de Córdoba, km 429 (N-432), para la realización de los ensa-
yos solicitados, incluidos en las áreas que se indican, para los 
que la empresa ha justificado capacidad técnica:

- Área de control del hormigón y componentes (EHC).
- Área de control de firmes flexibles y bituminosos en via-

les (VSF).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Re-
gistro de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad de la 
Construcción de esta Consejería, con el número LE108-GR08, 
relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y 
consecuente firma de actas de resultados deberán realizarse 
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de reposición ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y, en todo caso, 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente, según se prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de ju-
lio, o, en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía.

Sevilla, 20 de noviembre de 2008.- El Consejero, P.D. 
(Orden de 18.2.2004), el Director General de Planificación,
Ignacio Pozuelo Meño. 
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RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Cádiz, en el recurso contencioso-administrativo pro-
cedimiento ordinario núm. 148/2008 y se notifica a los 
posibles interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Dos de Cádiz, se ha efectuado requerimiento para 
que se aporte el expediente administrativo correspondiente 
al recurso contencioso administrativo procedimiento ordi-
nario núm. 148/2008, interpuesto por doña Purificación 
Amiguetti Muñoz, don José Carlos Camacho Gutiérrez, 
doña Sofía Segundo Astorga, don Francisco Javier Aguilar 
del Puerto, doña Margarita Gutiérrez Macías y don Miguel 
Ángel Riol Hernández, contra la Resolución de 3 de julio 
de 2008, de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía en Cádiz, en la que 
se resuelve desestimar la reclamación interpuesta contra 
la lista definitiva de admitidos y no admitidos publicada 
por el C.C. «San Ignacio» de Cádiz, en el proceso para 
la escolarización en el nivel de primero de segundo ciclo 
de Educación Infantil, y para el curso escolar 2008/09. 
Igualmente se requiere por el Juzgado que se realicen 
los emplazamientos de los posibles interesados corres-
pondientes a dicho recurso. De conformidad con lo pre-
visto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los 
documentos que lo integran, y emplácese, según prevé el 
art. 49.1 de la Ley de Ritos antes mencionada, a cuantos 
aparecen como interesados en el expediente, a fin de que 
puedan personarse en legal forma como demandados en 
el plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional. En 
consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el ór-
gano jurisdiccional,


